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DISEPROCONS S.A. 

DISEÑO PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DISEPROCONS S.A. 

Dirección: Chile, entre Venezuela y estados Unidos 

Teléfonos: 062721801 - 086329460 

Esmeraldas — Ecuador 

Esmeraldas, Noviembre 15 del 2007. 

Sr. Dr.- 
Jaime Robles Cedeño. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
PORTOVIEJO — ESMERALDAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento lo dispuesto en el art. No 21 de La Ley de Compañias, cormmico a Usted, para 

los fines legales consiguientes, que con fecha 12 de Noviembre del 2007, se procedió inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía DISEÑO PROYECTO Y CONSTRUCCIONES 
DISEPROCONS S.A., las siguientes transferencia de acciones: 

EDGAR E/ HAAS ULLOA Luis 87 VILEACUNDO CHASI 
A n E +: D80061157-6 LC 171102697-9 

NACIONAUDAD : ECUADTORIANA NACIONALIDAD : ECUADTORIANA 

NUMERO DE ACCIONES: 320 NUMERO DE ACCIONES: 320 

VALOR DE LAAS ACCIONES: $1,00 VALOR DE LAAS ACCIONES: $ 1,00 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 
VENTANILLA EMPRESARIAL DE ESMERALDAS 

2 0 NOV 2007 

ÍRECIBIDO    
Notas sin archivar página 1 
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Esmeraldas, Noviembre 15 del 2007. 

Señora. 

Erika Catherine Panchano Jiménez. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DISEÑO PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES DISEPROCONS S.A. 

Presente.- 

Estimada señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de compañías, hacemos conocer a usted que 
con fecha 12 de Noviembre del 2007., yo EDGAR FEDERICO HAAS ULLOA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADO, poseedor de la Cédula de 

ciudadanía No 080061157-6 
, he transferido 320 acciones que equivale al 40% de las que poseo en la COMPAÑÍA 
DISEÑO PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DISEPROCONS S.A., esto es 320 
acciones de un valor de un dola americano ( $ 1,00 ) cada una, a favor de LUIS 
EDUARDO VILCACUNDO CHASÍI, de nacionalidad ecuatoriana, de estrado civil 

CASADO, poseedor de la cédula de ciudadanía No 171102697-9, se declara que la 

transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo de 
responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

  

Atentamente, 

CEDENTE: CONYUGUE: 

y hera Uscagio De puso 

AAS ULLOA FLORIDA J. PACHECO LUQUE 

C.L No 080096578-2 

CEDENTE      

UNIÓ CHASI — pERATENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 
CL No 17 102697:3 VENTANLLA EMPRESARIAL DE ESMERALDAS 

CESIONARIO 
2.0 NOV 2001 

RECIBIDO 
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